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mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15. de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

3775 ORDEN 111/05029/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Manuel Cánovas Vic
toria, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Cánovas 
Victoria, quien postula por sí mismo, y de otra, como dema- 
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra acuerdos de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de febrero de 
1983, se ha dictado sentencia oon fecha 17 de octubre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allahada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de la resolución de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
9 de febrero de 1983, disponiendo que por dicha Sala de Gobier
no se efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro del recu
rrente don Manuel Cánovas Victoria, con el porcentaje del 90 
por 100 que le será abonado oon efectos de 1 de abril de 1978, 
sin hacer especia1 condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial dei Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa dé 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con- 
liere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
merj 54/1982, de le de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios término: la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
PallB,rés

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

3776 RESOLUCION de 11 de febrero de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
 números que han resultado premiados en cada una 
de las diez series de 80.000 billetes de que consta 
el sorteo celebrado dicho día en Madrid.

ESPECIAL DE FEBRERO

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................. ..................................  ........................ 25079

Consignado a La Coruña, Cabeza de Buey y 
Santa Pola.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 25678 y 25680.

99 oentenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 25601 al 25700, ambos inclusi
ve (excepto el 25679).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 79

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 9

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........ ................. . .................................................. 63918

Consignado a Burriana.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 63917 y 63919.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
 billetes números 63901 al 64000, ambos inclusi

ve (excepto el 63918).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .............  ...................................... . ... .............  ... 30698

Consignado á La Coruña.

2 aproximaciones de 002.500 pesetas cada una 
para los billetes números 30697 y 30609.

99 centenas de 50.000 pesetas coda una para los 
billetes números 30601 al 30700, ambos inclusi
ve (exoepto el 30698).

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

058 541 760
148 624 860
216 696 885
325 699 979
393 709 992
398 723 —

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea................................. ........................... . ... 8

Esta lista comprende 18.484 premios adjudicados, para cada 
serie,- en este sorteo. En el conjunte de las diez series, 184.640 
premios, por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 11 de febrero de 1984.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

3777 RESOLUCION de 11 de febrero de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 18 de febrero de 1984.

ESPECIAL DE SAN VALENTIN

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendré lugar el día 18 de febrero de 1984, 
a las doce horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de 10 series, 
de 80.000 billetes cada una, al precio de 5 000 pesetas el bille
te, divididos en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose 
280.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie

Pesetas

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..: 10.000.000

1.360 de 60.000 (diecisiete extracciones de 3.ci
fras) ............................................... 68.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero ...... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ...... 2.000.000

2 aproximaciones de 602 500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ....................... 1.205.000

09 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .............................;........................... 4.950 000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ...................................................... 4.950.000

99 premios de 60.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ........................................................ 4.950.000


